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BsMeni Cifü 

de li preüclateleéa 
Documento Nacional de Idéntídad 

Resumen de las instrucciones provisio
nales, aprobadas por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para t i servi
cio de implantación del documento 
nacmnal de identidad, que deben ser 
conocidas por el público en general, 
pata cümplimknt® por los interesados 

en la parte que les afecta. 

1. Finalidad y alcance del documento 
nacional de identidad. 

E l Documento Nacional de Identi
dad acredita la auténtica personali
dad de su titul»^ y por tanto es el 
justificante más completo de la iden
tificación personal y la máxima ga-
rantía que el Estado concede a efec
tos de sus relaciones jurídicas y so
ciales. Consolida el ejercicio legitimo 
de los derechos del individuo y cons
tituye el fundamento de todas las 
«emás identificaciones. 

2- Capacterísticas del mismo. 
, E l Documento Nacional de Idénti
c a contiene los datos de filiación, 
jotográfico y dactilar que evidencian 
a personalidad de su poseedor, más f̂c numowT- ue su poseedor, más W^S.11111^^ y P^manente, 

C e r n í s es SKU. lntransferibilidad. 
lientos v fabricado por precedi-
difícil lJnC01l material que hacen 
Sefecuhrp . ección' ^ finalmente. 

re COn una materia plástica 

y, transparente que le da fortaleza, 
evita el deterioro y háce solidaria la 
tarjeta con su revestimiento. 

3. Su obligatoriedad y exclusividad. 
E l Docusaínto Nacional de identi

dad es de adquisición obligatoria 
para todos los españoles de am.b®s 
sexos, que hayan cumplid® los dieci
séis años de edad, > partir de su im
plantación, más aquéllos que los va
yan cumpliendo en lo sucesivo. 

Asimismo es obligatorio para los 
extranjeros residentes e n nuestra 
Nación, después de los tres meses de 
estancia y antes de los seis de resi
dencia, con la excepción de los fun
cionarios extranjeros del Cuerpo Di
plomático y Consular, acreditado^ 
en España y provistos en regla de la 
tarjeta del Ministerio de Asuntos Ex-1 
teriores, así como la de aquellos 
otros con cuya Nación existan con
venios de reciprocidad sobre la ma-: 
teria. 

Será imprescindible para justificar | 
por sí mismo y oficialmente la per-1 
sonalidad de su titular, en el territo-, 
rio Nacional, ante las Autoridades 
y sus Agentes, Tribunales, Organis
mos Civiles y Militares, Notarías y 
Entidades Industriales, Comerciales 
yBancarias, así como ante nuestros 
representantes en el extranjero, ha-4 
ciendo fe, salvo prueba en contrario 
de todos y cada uno de los datos 
que en él se consignen. 

Los carnets o tarjetas expedidos 
por Organismos oficiales o por em
presas y Entidades privadas podrán 
servir para acreditar el empleo y 
condiciones del titularen el cargo 
o profesión a que se refieran, pero 
en modo alguno sustituirán al Do

cumentó Nacional de Identidad ni 
eximirán de adquirir éste. 

Las personas que estand® obliga
das a poseer el Documento Nacional 
de identidad, no lo presenten al ser 
requeridas para ello, serán conside
radas como indocumentadas y pues
tas a dkpes i c i én de la Autoridad, 

L a custodia y conservaciéa del 
documento corresponden a su titu
lar y, p@r extensión, a la familia o 
colectividad de que éste forme parte 

Categorías del 
coste. 

documento y su 

Se establecen tres categ®nas de 
Documentos, con arreglo a las con
diciones económicas de los titulares, 
clasificándose aquéllas en primera, 
segunda y tercera. 

Para dicha clasificación servirá 
de base la eftctuada per la Comisa
ría general de Abastecimientos y 
Transportes coa sus tarjetas, de tal 
modo que a las de primera y segun
da de Abastecimientos, correspoa-
derá la primera categ®ría del docu
mento y las de tercera de aquel ser
vicio se snbdíyidirán ea dos, corres-
poBdiendo la segunda categoría del 
Documento a los mayores de vein
tiún años y la tercera del mismo a 
los menores de esta edad. 

E l coste de los documentos de pri
mera categoría será d̂e veinticinco 
pesetas; el de segundaicategoría de 
diez pesetas y el de l o s de tercera 
categoría de cinco pesetas. 

E l Documento Nacional de Iden
tidad se facilitará gratuitamente a 
los pokres de solemnidad y a los 
productores que se encuentren en 
paro forzoso y no tengan recursos 
para pagarlos. 
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5. " Periodo de validez, 
E l Documento Nacional de Ides-

tidad tendrá usa duración o perio
do de yalidez y vigeacia de cinc» 
añ«i , a partir de la fecha de su ex
pedición. 

E n el últ imo trimestre del últ imo 
año de cada quinquenio se tomarán 
las medidas oportunas para la reno 
vación del Documento para el quin
quenio siguiente. 

6. Organismos para la expedición del 
Documento. 

La'expedición del Documento, Na
cional de Identidad y todo lo relacio
nado con éste, se efectuará y trami
tará p«r el Servicio creado para su 
implantación en la Dirección Gene
ral dt Seguridad, con separación de 
los demás cometidos peculiares de 
ella, y dependiendo de su Director 
General, como Jefe Nacional, Dele 
gado del Ministro de la Gobernación 
Jefe nato del Servicio. 

E l Servicio está facultado par» 
que en su desarrollo pueda acudir a 
otros Centros Oficiales en solicitud 
de colaboraciones o auxilios indis
pensables para la realización de la 
misión que tiene encomendada, y 
en particular a la Dirección General 
de Estadística y Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes. 

Los únicos Organismos competen
tes para expedir el Documento én el 
territorial nacional son las Secciones 
regionales e insulares del servicio, 
por medio de sus equipos de expedi
ción y en las Plazas de Soberanía de 
Africa y las Colonias los equipos que 
dependiendo de las Secciones de 
Granada, Sevillá y Santa Cruz de 
Tenerife, designen éstas, -

E l equipo expedidor constituye la 
célula elemental de la organización 
del servicio y es el medio de que se 
sirvan las Secciones regionales e in
sulares para realizar sus fines de ob
tención de datós y formaiización del 
documento. E l equipo efectúa, ade
más la recaudación y entrega los res 
guardos provisionales para canjear
los en su día por el Documento. 

7. Orden de prioridad en la expedición. 
Se establece el siguiente orden de 

prioridad en la expedición del Do
cumento Nacional de identidad, den
tro de los periodos que se determi
nan para cada grupo: 

l,a A todos los españoles, en ra
zón de su edad, de menor a mayor: 
de modo que el pr imer^ño de la ex
pedición se provean obligatoriamen
te del Documento los de 19 a 25 años; 
en el segundo, los de 26 a 35; en el 
tercero los de 36 a 52, y el cuarto, los 
mayores de 52 año» y los funciona
rios civiles y personal del Ejército, 
Marina y Aire que tengan tarjeta de 
identidad autorizada por algún Or
ganismo del Estado. Los Documen
tos correspondientes a los de menor 
edad de 19 años se expedirán entre 
las cuatro anualidades. 

2.° A los extranjeros no exceptua
dos de adquirir rl "documento. 

E l orden general que antecede no 
se opone a la expedición del Docu
mento, fuera de turno, a cualquier 
persona que loT solicita por tazón de 
necesidad justificada o de urgencia. 

8. Hoja de inscripción o solicitud del 
documento. 

E l Documentó Nacional de Iden
tidad se solicitará por niedio de un 
impreso denominado «Hoja de Ins
cripción». 

Las hojas de inscripción se adqui
rirán en las oficinas de las Secciones 
regionales,e insulares, en los despa-
chos de expedición del. Documento 
y en aquellos otros que'se fijen, abo' 
nando por cada una la cantidad de 
0,25 pesetas. 

Al presentarse en los despachos 
expedidores del Documento con la 
Hoja de inscripción ya rellena, los 
interesados exhibirán la correspon
diente Tarjeta de Abastecimientos, 
para confrontar su categoría, serie y 
núwero. Será devuelta seguidamen
te después de estampar en ella el 
sello del Servicio para constancia y 
como medio documental que acre
dite su presentación. 

No es indispensable que la aflqui 
sición y entrega de la Hoja de Ins
cripción se hagan personalmente por 
los interesados, sino que se podrá 
entregar por segunda persona en los 
locales de los equipos, siempre que 
el funcionamiento del Servicio lo 
permita, a juicio de los Jefes regio
nales, y en este caso se aplazará la 
presencia personal hasta la fecha en 
que cada uno sea llamado para efec
tuarla. 

Los que se presenten ea los loca
les de los equipos de expedic ión po
drán realizar seguidamente y de una 
sola vez todas las operaciones para 
formalizar el Documento, las .cuales 
se efectuarán en el acto de entregar 
la Hoja de Inscripción, cuando, a 
juicio del respectivo Jefe regional, lo 
permita el desarrollo normal del 
servicio. 

9, Fotografías para solicitar el docu
mento y características de las 
mismas, 

A la Hoja de inscr ipción acompa 
ñarán tres fotografías del interesado, 
obtenidas de un mismo clisé, una 
irá adherida en aquella en él iugar 
reseñado al efecto, y las otras dos se 
entregarán en mano. 

Las características de las tres prue
bas fotográficas serán las siguientes: 

a) E l papel soporte tendrá vein
ticinco milímetros de ancho por cua
renta y cinco de alto, y nn grueso de 
una décima de mil ímetro, como má
ximo. Será de fondo blaheo, con la 
fotografía en tono negro, sin brillo 

b) E l recortado de cada fotogra
fía se efectuará a troquel o con plan
tilla para asegurar una completa 
uniformidad del t a m a ñ o fijado. 

c) Las fotografías habrán de « 
obtenidas en posición de frente sí!1" 
tado, descubierto, y sin gafas, coa? 
cara ligeramente vuelta hacia el |aH 
izquierdo del fotografiado, hasb 
quedar oculta la oreja izquierda 

d) Las dimensiones de la figu^ 
en el papel-soporte estarán reparH 
das como sigue: 

Del borde superior a la frente del 
fotografiado, unos siete milímetros 
en blanco y con solo la impresión 
en dicha parte, del pelo del fotogra! 
íiado, ya sea este varón o hembra. 

Por debajo de esta dimensión qúe, 
dará la cara, cuya altura de veinte a 
veinticinco milímetros, será tomada 
del mentón al nacimiento del pilo 

A continuación, en el orden des
cendente, el busto, que, según la es
tatura del fotografiado,tendrá mayor 
o menor altura, debido a que habrá 
de dejarse en la parle inferior del 
papel-soporte una faja blanca a todo 
lo ancho, la cual será de siete mili, 
metros de alta como mínimo. 

10. Casos de expedición del docu
mento en el propio domicilio de 
los interesados y can carácter de 
urgencia. 

Para comodidad de los peticiona' 
ríos, cuando a éstos les interese que 
se obtengan los datos de filiacióa y 
se recojan las impresiones digitalei 
y la firma en sus propios domicilios, 
uno de los equipos se desplazará a 
estos en las koras convenientes para 
el titular, quien lo solicitará en la 
Hoja de Inscripción, con la indica
c ión de taffes horas, y que puede ser 
entregada en el local de expedición 
por segunda persona, en unió i de 
las tres fotografías y la Tarjeta «le 
abastecimiento-de cada interesada 

Por este servicio se abonará la 
trántidad de cien pesetas sobre el 
coste total de los documentos cuan
do hayan de expedirse a varios fa
miliares del solicitante o cincuenta 
pesetas si se tratara de uno sol», 
también sobre el coste normal del 
Documento. 

Asimismo se establece un servici® 
de urgencia, para su despacho rápi • 
do, dentro de los locales en que es
tén situados los equipos, previo abo
no, sobre el precio normal del DO' 
cumento, de cien o cincuenta pesC' 
tas, según se trate de los Documej" 
-tos de primera categoría o de los j* 
segunda y tercera respectivarneave-

La^petición, de urgencia se nar 
constar al entregar la Hoja dei^' 
cripción con las fotografías y la 18 
jeta de Abastecimiento. 

11, Otros casos de recargo en el cos 
del Documento. 

E l coste normal del Documento 
citado para sus tres categorías, y 4^ 
ha de abonarse al entregar 't* xt. 
hoja de inscripción, sufrirá un sfl 
cargo del tanto al quíntuplo ^ 
importé en los casos siguientes: jeI1 

a) Cuando los interesados 
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^ ^ ^ ^ ^ T e r p l a z o de presentación 
tra?S Ho a sin haber solicitado el dcia Hoja 
De 

1 
lia 
«je 
j ^ & T l a s impresiones dígita-

^ T u a n d o no concurran a los 
' ¿ lentos para obtener los datos 

Cuando voluntariamente.con-
J n e n datos erróneos en la Hoja de 
w r i p c i ó n o demoren injustifica-
íf/meíte la aportacióa de los datos 
S comprobación que se necesiten. 

A) Cuando no renueven el Docu 
mentó al caducar el periodo de su 
validez. , 

e) Siempre que con su proceder 
causen perturbaciones en la marcha 
norraal del Servicio. 

12 Circunslancias en que será indis
pensable la presentación del do
cumento. 

Además de la obligación general 
por parte de las personas que éeben 
poseerlo, de presentar el Documento 
Nacional de Identidad ante el reque
rimiento de cualquier representante 
de la Autoridad, se exigirá su exhi
bición en todos los actos relaciona
dos can las oficinas y dependencias 
del Estado, Provincia o Municipio, 
no'admitiéndose ninguna solicitud o 
decumentación oficial sino constara 
en ella el número y una breve rese
ña del citado Documento Nacional 
de Identidad. 

N® se abonarán sueldos, gratifica-
clanes, o devengo alguno sin hacer 
constar en las nóminas o recibos 
qué los perceptores poseen y exhiben 
el Documento, 

Asimismo se exigirá su presenta
ción en las circunstancias que a con
tinuación se indican: 

a) A la llegada a Hoteles^ fondas, 
casas de huéspedes y viajeros, casas 
de dormir, posadas, paradores, resi
dencias y casas particulares que al
quilen habitaciones, haciendo cons
tar el número del Documento en los 
impresas que remiten reglamenta
riamente a las Comisarías de Policía 
y anotándolo también en su docu 
mentación comercial. ' • 

b) E n toda contratacién de per
sonal, ya sea verbal o escrita; admi
sión de empleados, dependientes, 
criados, productores, jornaleros, tan
jo de carácter fijo como eventual; 
jomando nota del numero si se lle
vase contabilidad en que figuren re-
^cionados sus nombres. 

c) Al expedir pasaporte para el 
cr;r^n]ero o renovar éstos, haciendo 
tioo • , número y lo mismo prac-
cia ? V 0 S eric«rfSados de la vigilan-

a ae tronleras respecto a los espa-
ñ \ lue entren o salgan de España, 

raoin a efectuar envíos o factu-
fluviíi68 P°r yía terrestre. marítima, 
talñrT 0 •erea. se hará constar en el 
coZ".res^rdo y en ^ anotación 
to delClal el n-úmero del Doc umen-

esta, la anotación del número del 
Documento de la persona que la re
tire. 

e) Para tomar parte en oposicio
nes, concursos, matricularse y exa
minarse en Institutos, Universidades 
y Centros Docentes; concurrir a su
bastas y contratas con el Estado, or
ganismos Oficiales y particulares, 
debe reseñarse el Dacumento en las 
instancias y exhibirle para que éstas 
sean admitidas, 

f) E n las Cajas de Ahorros, Mon
te de Piedad, casas de compra venta, 
traperías y de artículos de viejo no 
se efectuará ninguna operación sin 
exigir y anotar el número del Docu
mento del imponente, vendedor o 
comprador, 

g) Todas las empresas, dueños, 
administradores o encargados de ga
rajes, al dar cuenta de la entrada o 
salidas de vehículos que no sean es
tables, especificarán el número del 
Documento del conHuctor o persona 
que lleve aquéllos. 

h) E n todos aquellos Despachos 
o establecimientos en que hayan de 
inscribirse las tarjetas de abastecí-
cimiento para la admisión semestral 
de ios capones de artículos de con
sumo, no se llevará a cabo dicha 
inscripción si en la referida tarjeta 
de los mayores de dieciséis años no 
figura anotado el número del Docu
mento Nacional de Identidad asig
nado al titular; número d« éste que 
habrá de figurar a la derecha del 
nombre o número en las relaciones, 
que Oficialmente han de remitirse, 
de las tarjetas de abastecimiento 
presentadas en el despacho o esta
blecimiento para el correspondiente 
sellado. 

León, 20 de Febrero de 19^1. 
. E l Gobernador c i v i l , 

658 J . V. Barquero 

Distrito Minero de León 

iistitnii iMiBial ie Istalística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Servicio demográfico 

Praft;„'^ c lce i lue la expedición, 
út enZ d0Se'*entre los requisitos 

ire8a en el punto de destino de 

A los señores Jaeces Comarcalés 
g de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, 1.°), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 

1 registrados en el mes actual, 
i León, 24 de Febrero de 1951, — 
' E l Delegado de Estadística acciden
ta!, Antonio Mantero. 718 

F A B R I C A D E A G L O M E R A D O S 
. t 

A N U N C I O 

S. A. Hullas del Coto Cortés, soli
cita autorización para instalar una 
fábrica briquetas y ovoides, en el 
paraje «Borón», término de Faentes 
Nuevas, Ayuntamiento de Ponferra-
da. Su capacidad será de cinco tone
ladas de briqueta y cinco de ovoides 
por hora, 

* -> . , ^ 

E l carbón será de producción 
propia de la empresa. 

Lo que se anuncia al público para 
que dentro del plazo de treinta días 
puedan formular reclamaciones con
tra el proyecto ante la Jefatura de 
Minas de este Distrito. 

León, 17 de Febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe; M. Moreno, 
585 Núm. 156.-33,00Vtas. 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefev del Distrito Minero de 
León , v 
Hago saber: Que por D. Andrés 

Manceñido Prieto, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 29 del mes de Diciembre, 
a las trece horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de wolframio de cuarenta pertenen
cias, llamado «Mary-Carmen», sita 
en el paraje «Monte Arenas», del tér
mino de Santo Tomás de las Ollas, 
Ayuntamiento de Ponferrada, hace 
la designación de las citadas cuaren
ta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón que señala el kilómetro 386 
de la carretera dlS^aárid a la Coru
lla y desde este punto se medirán: 50 
metros al Oeste y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 50 metros al 
S. E . la 1.a estaca; de ésta 500 al N. E . 
la 2.a; de ésta 800 al N. O la 3.a; de 
ésta 500 al S. O. la 4.a y ele ésta con 
750 al S E . se llegará a la estaca au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las persenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de" Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n." 11.418, 
León, 16 de Febrero de 1951. —Ma

nuel Moreno, 589 
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AirtiWrailfti imHlpal 
Ayuntamiento de 

i León 
Acordado por este Ayurntamiento 

la contratación, mediante concurso-
subasta, de las obras de pavimenta
ción de las calles del Futro y Fer-1 
nando de Castro, y acordado, asi-1 
misma, ejecutar por igual sistema la ' 
contratación de las obras de pavi-; 
mentación de la calle de Juan Ma-
drazo, en cumplimiento del trámite 
señalado en el art. 26 del .ReglameH-
t© de 2 de Julio de 1924, se hacea 
públicos dichos acuerdos, a los efec-1 
tos de reclamaciones, durante el pía - ¡ 
zo de tres días, contra el sistema de ¡ 
contr ol ación expresado. 

León, 21 de Febrero de 1951 . -E l 
Alcalde, J . Eguiagaray. ^ 666 

o O 
Habiendo sido aprobados por la i 

Superioridad los presupuestos ordi
narios que habrán de regir en el 
ejercicio de 1951, relativos á las aten
ciones del Juzgado Comarcal y Car-
gas de Justicia del Partido Judicial, 
a continuación, y para conocimien-
to de los Ayuntamientos integrantes 
de dichas Juntas, se indican las cuo
tas coa que han de contribuir a di-; 
chos presupuestos, encareciendo al 
propio tiempo su ingreso en los pía-
zos legales: , j 

Atenciones del Juzgado Comarcal \ 
León I 

Pesetas > 

Valverde de la Virgei 
Vega de IifanzOnes 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaiquilambre 
Villasabariego 
Villaturiel 
León 

577,78 
466,08 

1.276,19 
348,04 

1.127,77 
1.128.79 
L040,58 

36.776,88 

56.21(X92 Total 
Lo que se hace público para cono 

cimiento de los Ayuntamientos inte
resados. 

León, 14 de Febrero de 1951—El 
Alcalde-Presidente, J o s é Eguiagaray 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti-
m'í n pertinentes. 

Cebrones del Rí®, 22 de Febrero 
de 1951.-E1 Alcalde, Tomás Rubio, 
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Armunia 
Carrocera , . 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 
León -
Onzonilla 
Rioseco de Tapia ' 
San Andrés del Rtbanedo 2 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valverde de la Virgen 1 
Vega de Infanzones 
Villadangos del Páramo 
Villaquilambre 1 

.608.43 
621,37 
.053,97 
,239,21 
,689,36 
,381,43 
.177.35 
878 23 
750,55 
433,40 
724,30 
740,83 
,634,24 
766 07 
759,56 
,654,20 

Total 39.112,50 
Gast&s de Justicia del Partido Judicial 

de León 
Pesetas 

Armunia 863,94 
Carrocera 324,85 
Cimanes del Tejar 443.80 
Cuadros 673,56 
Chozas 964,87 
Garrafe 1.092,59 
Grádeles 2.565,15 
Mansilla Mayor 726,53 
Mansilla de las Muías 1.184,55 
Onzonilla 904,75 
Rioseco de Tapia 514,01 
San Andrés del Rabaneda 1.389.20 
Santovenia de la Valdoncina 469.21 
Sajiegos 409.40 
Valdefiesno 942,40 

(rulii 
Juzgado municipal de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez municipal de la 
ciudad de León, 
Hago saber: Que en cumplimieEto 

de lo acordado en juicio verbal que 
se sigue en este Juzgado núm, 538 
de 1949 a instancia de D.a Adelaida 
Rodríguez de las Cuevas, representa
da por el Procurador D. Manuel Me-
néndez, contra D. Antonio García 
García, vecino de Carmona (Sevilla), 
en reclamación de cantidad, y para 
hacer pago a dicha demandante de 
la cantidad' de cuatrocientas ochen
ta y ocho pesetas con ochenta cénti
mos, de principal, más las costas y 
gastos, se sacan por primera vez, a 
la venta en pública subasta, los bie
nes embargados al demandado que 
a continuación se relacionan, y por 
el término dê  ocho días, bajo el tipo 
de subasta en que han sido tasados 
pericialmente, de mil ciento treinta 
y una peseta. 

Bienes objeto de la subasta 
Cincuenta y siete válvulas Che

vrolet. 
Cincuenta y siete taqué de válvu

las. 
Siete sopletes, con sus aparatos de 

goma. 
Una estantería de dos metros y 

medio de altura y dos metros de an
cho, en buen estado, con sus corres-
pondieBtes puertas. 

Un banco de madera, de herrería 
con su correspondiente tornillo de 
trabajo 

Condiciones de la subasta 
Los licitadores para tomar t 

en la misma deberán consignar 
viamente el importe del diez-pg 
ciento, y no se admitirán 
que no cubran por lo menos las do" 
terceras partes del tipo de tasación 

E l acto del remate tendrá lusar ^ rá lujaren 
la Sala de Audiencia de este JUZga 
do el día ocho de Marzo próximo a 
las doce horas, y los bienes se en! 
cuentran en poder del damandaJo 
en el lugar de su domicilio en Car-
mona. 

Dado en León, a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos cin-
cuenta y uno—Fernando Domín. 
gnez-Berrueta.-El Secretario P, S. M 
Miguel Torres. 
700 Núm. 161-63,80 ptas. 

Cédula deleitación 
Por la presente se cita y llama 

demandada «Herencia Yacente de 
José Palla López, vecino que fué de 
Yebra término de Beouza de esta 
Comarcal y a los herederos legítimos 
que,con derecho se crean a la mis
ma, para que el día cinco de Marzo 
próximo y hora de las diez compa
rezcan ante este Juzgado Comarcal 
sito en la Plaza del Toral de esta 
Villa, a fia de asistir a la celebración 
del oportuno jaicio verbal civil que 
contra la misma entabló, Emiliano 
Alvarez Blanco sobre reclamación 
de doscientas cincuenta y dos pese
tas, apercibiéndole que de no hacer
lo serán declarados en rebeldía, y 
seguirá el juicio incurso con arregla 
a la Ley. 

L a copia de demanda se halla fn 
la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los demandados. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a los demandados, firmo la pre
sente en Puente de Domingo Flórez 
a diecisiete de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.— E l Juez^ 
José Otero. 
663 Núm. 158.-31,90 ptas-

Requisitoria 
Campo Quirós, Manuel, de 30 años, 

hijo de José y Carmen, natural o* 
Bilbao, y domiciliado últimam«ttie 
en León, hoy en ignorado Pa,rad^I 
comparecerá en el plazo de diez día 
ante el Juzgado de instrucción • 
León, a fin dé notificarle aut0 
procesamiento dictado en la,c .J0 
559 de 1950 por hurto y ser reducía^ 
a prisión, bajo apercibimitn^ ^ 
de ^o verificarlo, será declaraoo 
beldé y le parará el ptrjuici» 4 
haya lugar. 

Dado en León a veintiuno 
novecientos 

de Fe' 
brero de mil novecientos c i n c u _ 
y uno, - E l Secretaria, Valentín ^ 
nández. 

Impronta de l a D i p n t a c i ó a p r o ^ 


